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ñ AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

A s AEXAV CIA. LTDA. + . 

Ugo das 

OTORGADA POR: FAUSTO OROZCO MAZON y CAP. FERNANDO NAPOLES 
OLIVA. 

=> U.S.D. 272.000,00 

W.P. DIz4COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 
. pen , . , 

República del Epadé, hoy día Lunes once de Noviembre del 

  

año Hos mil dos, ante mí doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO 

MMMM 

PUBLICO CUARTO DE. ESTE CANTON.— Comparecen a la INIA 
A, 

FAUSTO 
€EIgágqAáAÁAA< 

retira, FERNANDO 

a de la presente escritura pública, la ser res: 

ROZCO MAZON, casado; y, el Capitán A 
a 

NAPOLES OLIVA, casado, en sus calidades di Presidente y 

  

  

Gerente General “respectivamente, de la Compañía 

ú AGROINDUSTRIAS EXTRACTORAS DE ACEITES VEGETALES AEXAV 

COMPAÑIA LIMITADA, conforme se justifica con los documentos 

que se agregan como habilitantes. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados 

Y residente! en esta ciudad de Quinindé-Esmeraldas, de 

tránsito por esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy 

fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entregan cuyo tenor literal que 

transcribo integramente a continuación es el siguientes 
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SEÑOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras a su cargos 

sirvase incorporar una de la cual conste el siguiente 
e. 
PS 

adménto” dé capital y reforma de estatutos en su artículo 

quinto. contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.-. Comparecen a la celebración de esta 

escritura, los señores: Fausto Orozco Mazón y el Capitán r 

Fernando Nápoles Oliva, ecuatorianos, empresarios, casados. 

con domicilio en la ciudad de Buito, hábiles, capaces en 

derecho, en sus condiciones de Presidente y Gerente General 

de la Compañía AGROINDUSTRIAS EXTRACTORAS DE ACEITES 

VEGETALES AEXAV COMPAÑIA LIMITADA, respectivamente, 

calidades que acreditan con la copia de sus nombramientoz 
o» 

inscritos que se agregan.- La sociedad representada es 

ecuatoriana y tiene su domicilio principal en la ciudad de 

Guinindé, Frovincia de Esmeraldas SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

La Compañia AGROINDUSTRIAS EXTRACTORAS DE ACEITES VEGETALES 
Po ANT => 

AEXÁV COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó mediante escritura 

  

  Po 

pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 
  

mn mo 

Guito., el primero de febrero del dos mil, legalmente 
    a 

inscrita en el Registro Mercantil el cinco de abril del dos 

mil. For escritura Fública celebrada ante el Notario Décimo 

Sexto del Eantón Duito Doctor Gonzalo Román Chacón el 

cuatro de octubre del dos mil uno e inscrita en el Registro 

Mercantil el once de octubre del dos mil uno, presentada a 

la Superintendencia de Compañias el diez y seis de abril 

H del dos mil dos. se celebra una de cesión de ¿ 

participaciones. La ¿unta General Extraordinaria de socios 

de la Compañía AGROINDUSTRIAS EXTRACTORAS DE ACEITES 

       



A 

NOTARIA 
CUARTA 

  

  

CI00LG2 
DR. JAIME AILLON ALBAN q00cy 

VEGETALES AEXAV COMPAÑIA L:MITADA,. eflevrada el veinte: y 
  

cuatro de abril del dos mil dos, anali 

   

a la alternativa del 
| 

  

de los préstamos que los socios : tienen a favor de fAexav 

  

Compañía Limitada, es decir el capital de U.S.D.$. 
  

72000,00 (setenta y dos mil con 00/100 dóbares). Subiría a 
  

U.S.D.$. 363.500,00 ( TRES CIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
  

QUINIENTOS CON 00/100 DOLARES) y la Junta General celebrada 

    

  

efí siete de junio del dos mii dos legalmente convocada por 
  

Tía prensa en el periódico la Hora de Esmeraldas en su 
  

edición'de veinte y nueve de: mayo del dos mil dos, resolvió 

+ 

aumentar el ¡capital de la compañía en U.S.D.$. 292.000,00 
  

08. CIENTOS  — NOVENTA Y DOS MIL. CON 00/100 — DOLARES 
alle 

Y 

. -- Ñ e 
AMERICANOS) ' por compensación de créditos de los socios, 

> 4 y 

cuidando que se mantenga obligatoriamente. el porcentaje de 

2 

participación y que cada ¿participación sea entera sin 

    

afectar la integridad de las participaciones es decir el : 

capital alcanza a 14.8.D.%. 3644.000,00 ( TRESCIENTOS SESENTA 
  > 

Y CUATRO MIL CON 00/100 DOLARES AMERICANOS) distribuido a _ 
  

  

todos los socios en proporción a su capital pagados y que 

o AA * 

las actas de. resolución de aprobación: del aumento, de las 

    

empresas asociadas formen párte del expediente de la Junta 

General de ¿AEXAV COMPAÑIA LIMITADA. TERCERA.- DECLARACION 

DE LOS ADMINISTRADORES.- Coh los antecedentes expuestos, el 
más 

4 
Presidente y Gerente General de la Compañía, en base a lo 

resuelto en la Junta General de siete de junio del dos mil 
a. 

  

dos declarar UNO: Que el aumento de “capital: sea ¿de -U.S.D.$. 

    

y na CIENTOS - NNVENTA - Y DOS: MIL. CON: 00/100



  

    

    
DOLARES AMERICANOS), por compensación de creditós -de los 

'; socios en un 50%, es decir el. capital alcanza a U.S.D.$. 

  

  

: qI _ Q_— 
-:364.000,00 (TRES CIENTOS: SESENTA Y. CUATRO MIL CON .00/100 * 

a EN 

DOLARES AMERICANOS) distribuido a todos los. accionistas en 
  Pm. 

¿proporción a su capital pagado, cuidando que se mantenga 

Tgatoriamente el porcentaje! de participación y que ESda 

. participación sea. .entera' sin aféctar la integridad de las 

participaciones, yo que las actas de resolución. de 

aprobación del. aumento, de las empresas asociadas formen 

parte del expediente de la Junta General de AEXAV COMPARIA 

LIMITADA. DOS: Que se reforma el artículo quinto del 

estatuto social de' la compañía de modo que exprese. lo 

siguiente: Artículo Quinto.- Capital.- El capital suscrito 
  

de la compañía es! de trescientos sesenta y .cuatra mil 
— 

Pr. 

dólares :americanos divididos en noventa y un. mil 

. . . : " . 

garticipaciones de .cuatro. dálares americanos de valor 

Ed n— 

¿nominal cada una numeradas de la cero, CerO, cero, cero, 
RR 

uno al noventa y un mil. De conformidad al cuadró de 

integración de capital que $e agrega a esta jenta. La 
a 

  

  

  

  

nacionalidad de todos los suscriptores del presente, aumento 

-de. capital es ecuatoriana. El. señor Notario del Cantón 

Quitos de conformidad con. .lo dispuesto en.el artículo mil 

'“isetecientos cincuenta -y uno del. Código Civil, se servirá 

-<sanotar al margen: de la escritura “pública 'de .aumento.. de 

:capital: y retorna, del “artículo quinto: del estatuto :social 

“¿de . AGROINDUSTRIAS EXTRACTORAS DE: ACEITES VEGETALES AEXAV. 

¿ COMPAÑIA. LIMITADA, «otorgada ante él, el. otorgamiento del 

"presente instrumento reformatorio- de aquél. Usted señor 

»



DR. JAIME AILLON ALBAN C90_0c 

  

    

   
   
       

  

NOTARIA 

CUARTA Notario se dignará anteponer y añadir las cláusulas de 

estilo. A continuación los quientes documentos 

. habilitantes: “ Copia del cuadre de integración del 

presente aumento. —“ Copia del acta de Junta general de 

siete de junio del dos mil dos. - Copia de los 

nombramientos de Fresidente y Gerente General de la 

Compañias, HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se encuentra 

firmada por la doctora Mireya Herrera Fuertas, portadora de 

la matrícula profesional número doscientos cincuenta y dos 

o del Colegio de Abogados de Esmeraldas, Fara el otorgamiento 

del presente instrumente publico, se observaron todos los 

preceptos legales que el ceso requiere, y leída que les fue 

integramente a los comparecientes, aquellos se afirman y 

ratifican en tado lo expuerto, y firman ¿unto conmiao el 

     

de acta, de todo lo cual doy fe,    
C.C. poo 7224 3 

(ÁNDO NAPOLES OLIVA  CU.C. /2065 44345 

Firmado) DOCTOR JAIME AILLON ALBAN.— NOTARIO PUBLIC 
DEL CANTON QUITO.- O CUARTO 

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-
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MALON: Dr fartmeo Millon Albán, Notario Cuarto 
del Canton Quito, CERTIFICA . 
COPIA FOTOSTAT b MÉNTO que        

+ Jaime xillón AIbú 

Vaitos - Fanador 
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* Quinindé. 12 de abril del 2000 0000204 

Señor - 
FAUSTO OROZCO MAZON 

Presente.- 

De mico: : 
o ca . 

La Jun General Univ Ésal de Socios” de la Compañía 

  

AGROINDUSTRIAS "EXTRACTORAS DE ÁCEITES VEGETALES 
AEXAV Cía Ltda. celebrada el 12 de abril del 2000, designó al seño: 
FAUSTO OROZCO.MA ÓN al cargo de PRESIDENTE, usted realizará e, 
esas lunciones de acuerda al Estatuto y la" Ley de Compañías y como 

representanie legal de Ja compañia por el periodo de dos año a contar de la 

presente fecha, particular que pongo en su conocimiento para los fines 
legales y actos que sean necesarios. 

  

> 
Atentemente, 

a 

/ po 7 A 

a Lg" Y 2 
o OQLIÍAIA A 7 “—, 

PATRICIO EGAS - 
e 

SECRETARIO AD- HOC 

Acepta desempeñar el cargo para el que he sido designado según cl 

reglamento que antecede y prometo desempeñar ici y legalmenic, para 

constancia de lo cual firmo en Quinindé a los 12 días del mes de abril del 

2000.        

  

   Us borozto MAZON > 
PRESIDENTE DEAEXAV Cía Ltd». 

Según escritura de constitución otorgada en Ja notaria Décimo Sexta del 
Cantón Quito, por el Notario nector Gonzalo Roman Chacón, aprobada 
según resolución de la Supermienden:s de Compañías NO 00-Q-14-03d, e 
inscrita en el Registro Mercantil del “antón Quininde, según flecha 05 de 

abril del 2000.



  

  

    

o 

ZON: Siento como tal que el presente Nombramiento se encuentra legalmente inscrito, en el 

Libro de NOMBRAMIENTOS con el 4 08, en el Repertorio con el $ 1222, alas 16530 dal 18 de 

abril del 2000. 

  Mio. + ria a ia doc lol E] Nr pe e



  

a 
de 

bla ud to poe arre 

ED bateo ar he 

QuiniWde, 14 de septiembre del 2001 

Señor Capitán: 
FERNANDO FABIÁN N. IPOLES OLIVA 
Presente.- 

Ae ms CONSÍENACIONES: 

La Junta General Ur ¡érsal de Socios de la Compañía AGROINDUSTRIAS 
e EXTRACTORAS ACEITES VEGETALES AEXAV Cía. Ltda. Celebrada 
AA el 12 de septiembre del 2001, designó al señor Cap.. FERNANDO FABIÁN 

- NÁPOLES OLIVA al cargo de RERENTE GENERAL. Usted realizará esas 
NX funciones de acuerdo al Estafuío y la Ley de Compañías, actuará como 

G representante legal, por el periodo de dos años, a contar de la presente fecha. 
Particular gue pongo en su conocimiento para los fines legales y actos que sean 

necesarios. 

    

  

Aterlamente, 

  

Acepto desempeñar el cargo para el que he sido designado, según el reglamento 

que antecede, y pro desempeñar fiel y legalmente. Para consiancia firmo en 
del mes de septiembre del 2001 

    
Cap. FERNANDO NÁPOLES OLIVA 
GERENTE GENERAL



  
a 

¿io 

y 
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1 , 
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y 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento, en el Libro de 

NOMBRAMIENTOS con el 419, en el Repertorio con el 4 2076, alas 1200. 

  

to ho 

ot .o. , Ba y " 

; RAZON: Siento como tal que el presente Nombramiento se encuentra legalmente inscrito, en el 

... 

  

14327 igéptiembre del 2001. 

. 

; 

us 

i . : 
> ¡ 

a 

a 4 

2 

== Libro de NOMBRAMIENTOS con el Y 19, en el Repertorio con el 4 2076, a las 12h00 del 17 de * 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

AUMENTO OE CAPITAL: 5292 000,00 
CAPITAL TOTAL $ 364.000,00 
ALAS ELA, LTDA. 

  

  

  

  

       

  

  

  

   

   

  

  

, 

¿ NOMINA DE SOCIOS CAPITAL. | NUMERO | COMPENSA] CAPITAL NUMERO | PURCENTAS 
: ACTUAL  [PARTICIPAC] CREDITOS TOTAL |PARTICIP4CA CAPITAL 
QPRALMERAS DE LOS CIEN SA. o A) — y - o 
FPPALCIENSA o 27.648 00 |. 6ot200)1 112128001 13877600? 3494400 38,40. 
OGPEXA PLANTA EXTRACTORA AGRICOLA NS Locos o o A 
CÍLA UNION S.A PEXAS. A 12.456,00 341400] sostoo]| 62597200 hera 1730) 

EXTRACTORA ATAHUA CS ) e V 
EXTRACATA S 18.432,00 460000] 747s2001 93184001 423.206 00 | 29,60 
EXTRAS TLES _ UN 
EMADION 01%, LTDA. . 3.312 00 e23,00] 1343200] 1674400 / 4.186 .00 4.60 
PALMERAS Y EXTRACTORAS DEL EUA uN / . 

¿APALMEX S.5. 460890.) - 115200] 1869800] 2329600 5.824,00 | 8,40 
C[ASROTADUSTRIA LA SEXTA TA OA Ms 

AGROSEXTACGA 936 00 : 234,00 3.796,00 472200 ¿ 4:183.00: 1:20 
MERRE JEAN HTT NS OS é—. Ds 
DARAEAT 4,608.00 1158200 | deseaoo]| 2320600 ff. 532400. 6,40 

TOTAL 7200000] 1800000 | 29200000 36400000] 11.000,00                   
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- ACTA DE JUN TA GENERAL E XTRAORDINARIA DE 
AEXAYV Cía. Ltda. E 

  

   En el Km. 196 de la vía Quito-Santo Domingo-Quinindé-en la Pl; 
Almendras de Palma Africana de Aexav Cía, Ltda., el día 07 de junio del 2002 a las 
16H00, se procede a instalar la Junta General Extraor dinaria, esta presente el noventa y 
cuatro punto uno (94.1%) del capital total pagado de la Compañía, es decir U.S.$ 
67,752.00, ante un capital de U.S.$ 72,000.00. Habiendo el quórum reglamentario para 
la Junta se procede a declarar instalada de conformidad a la Ley de Compañias y 
Estatutos. Preside la Junta el señor Fausto Orozco Mazón y como secgetario aciúa el. .. 
señor Gerente General Capitán Fernando Nápoles de acuerdo al estatuto. El señor * 
Presidente solicita al señor secretario lea la convocatoria, la que se adjunta al expediente . 
de esta Junta General, y que se publicó en el diari io La Hora página A-S del día 29 de - 
mayo del 2002. (Anexo 1). Se convocó al comisario, pero no asistió, . 

Una vez leídos los puntos del orden del día, el señor Presidente solicita al señor 
Secretario leer_el primer punto, que-es “análisis y resolución sobre el aunegto de 

. capital” 

- AAA 

Ed . 

Respecto al primer punto el scñor Presidente manifiesta que en Junta General 
Extraordinaria del día 24 de abril del 2002 se analiza la alternativa del aúmiento de 
capital correspondiente al $0% de los prestamos que los socios tienen a favor de Aexav 
como compensación de efédito de acuerdora la Ley de Compañías artículo 140/es decir 
el capital de U.D.S.$ 72,000.00 (SETENTA Y DOS MIL CON 00/100 DOI .ARES) 

subiría a U.D.S.$. 363,500.00, (TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS CON 00/100 DOLARES) por cuanto las instituciones bancarias con las 
que se vayan a negociar van a solicitar el balance contable de la empresa y observarán 
qué el capital es muy bajo para los créditos que se vayan a necesitar, determinándosc 
una deficiencia en el índice de endeudamiento. 

    

Con este recordatorio informa que se han adelantado las gestiones conducentes a oblener 
los créditos para la segunda fase, Extractora de Aceite de Palmiste, con Bancoldex de 
Colombia cuyo intermediario es el Banco Internacional del Ecuador y Jas tasas de 
interés ofertadas son del: 

O 

ta Recuperadora de 7



  

mejor. N 

Libor », 5% 

Interés 4.75% 
Banco Internacional por intermediación 5% 

Los señores representantes deliberan: proftálidamente sobre los costos que representa el 
montaje de la planta y la alternativa dé utilizar mano de obra nacional. la incidencia en 
el costo y la responsabilidad, directa de € Consultécnica. Se recomienda que la obra sea 
contratada Llave en Mano y mejorar el, precio, considerando" nal rebaja, por efectos de 
ingenier la y mano de obra, ya que la calidad de los equipos y maquinaria deben ser de lo 

Ñ 

mw 

Fl señor Pierre Hitti en conside: ración a los requer mientos (inancicros de la empresa y 

con el fin de ajustar el palrimonio de la empresa a las expectativas mociona que se 
aumente el capital de la empresa, en el 50% de los valores que los socios tienen como 
financiamiento para Aexav, cuidando que se mantenga obligatoriamente el porcentaje de 
participación, y que cada participación ¿ca entera, sin afectar la integridad de las 
participaciones, y solicita que las actas de resolución de las empresas asociadas se 
entreguen y formen parte del expediente para el tramite de aumento de capital 

El Ing. Miguel Ordóñez representante de lá extractora Atáhualpa manifiesta que no ha 
habido sesión en su empresa, y que anteriormente: había expresado que no es 

conveniente el aumento de capital pero para no tetr asar €l pi "ceso apoya la decisión del 

- tumento de capital. 

292,000.00 (DOSCIENTOS NOVEN' TA:Y DOS MIL CON 00/100 DOLARES 
  

AME RICANOS), que será tomado de Tos. préstamos de los socios cn un 50%-como 

compensación de credito de ácuerdo a la Léy de Compañias articulo 140. es decir: que cl 

capital alcanza a U.D.S.$. 364,000.00 (IRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
CON 00/100 DOLARES AMERICANOS) distribuido a todos los socios en proporción a” 

eo? 

A 

su capital pagado, se reforma el artículo quinto del estatuto social relacionadolcon el 
capital y se autoriza a la administración para que realice el trámite correspondiente. 

El señor Presidente solicita que se de lectura al *opundo punto dol orden del día que es 
“conocimiento de la renuncia del señor Comisario” o 

“+ Se'Ya lectura a la rencia pr esentáda por el señor Doctor Rómulo: Yépez y se pasa a 
¿tratar cl tercer punto del orden del día que es “designación de los señores comisarios 
(Principal y Suplente)”. el Ing. Miguel Ordóñez representante de la extractora Atahualpa 

+ 

1 

1 

* 
SO 

: : . , o. . o E agrede PO ata coo 

Con estas consideraciones ss resuelve aumentar el capital de la compañía en UD S$ +



  

cuento a da eficiencia que sea la ofertada. . - 

La Asamblea deja en claro la posición de Aexav con Tecnintegral y se resuelve que los 

mociona que en consideración a Já próxima Junta que reformará los Estatutos se solicite 
retirar la renuncia, para conjuntamente con la designación de un nuevo directorio se 
proceda a la designación correspondiente. 

El señor Patricio gas, expresa que luego de haberse entrevistado con el señor Doctor 

Rómulo Yépez, reconoce su alto nivel profesional y en base a esta reflexión apoya cl 
* pedido para que Ja administración gestione el retiro de la renuncia, se acepta la moción. 

.. El señor Presidente pide leer el cuarto punto del orden del día que corresponde a 
“análisis de los resultados de la contratación con la compañia Tecnintegral”. 

El señor Gerente hace conocer el informe de los señores fiscalizadores para verificar 
motores, marcas y garantías de la maquinaria adquirida a Tecnintegral sa. e indica que 
se entregó copia de la bitácora del proceso de la planta, además se realizó el balance y 
-masico el cual demuestra la alta eficiencia del proceso y cumple lo ofertado por 
Tecnintegral. 

El señor Presidente indica que la condición para la entrega — recepción definitiva de la 
planta es que los motores ofertados sean los nusmos que se encuentre an instalados y en 

ee 

El Ing. Ramiro Armijos solicita que además se tome en cuenta la participación del Ing. > 
“ Molina en la fiscalización de la planta. o es 

señores fiscalizadores detallen las observaciones que no se han arreglado, se debe hacer 
Negar una carta a Tecnintegral haciendo guonocer nuestra posición y además presentar la 

+ al abogado pos cualquier tramite legal. 

¿Siendo las 19:15 p.m. se da por terminada la sesión y se pide un receso para la 7 
elabor. ación del acta, la misma que una vez redactada se da lectura y cs aprobada por los 
socios presentes. 

     

  

Co Mazón Cap. Fernando Nápoles O, A ENTE, | SECRETARIO —     e 
e” 

    -CERTIFICO: 

Que es fiel copia” 
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Quinindé, 17 de octubre dei 2002 

CERTIFICADO 

En calidad de Gerente General y Representante Legal de 

AGROINDUSTRIAS EXTRACTORAS DE ACEITES VEGETALES 

    

AEXAY Cia. Dída., certifico que la compañía ne registra a da fecha NA 

ninguna deuda el estado nia sus Instituciones ascritas, lo cual declaro bajo 

juramentos 
KZ 

Es todo lo que puedo justifica: en honor a la verdad dejando constancia que 

este certificado puede ser utilizado como crea conveniente para este tramite 

de ampliación de capital. 

Atentamente, 

El? 
Cap. Fernando Nápoles O. 

GERENTE GENERAL 
AEXAV Cía. Ltda. 
C.I. 170654639-5 

HASTA AQUI LOS HABILITANTES.-— 

Sloan.



fecha que consta del presente 

esta TERCERA COPIA 

otorgó ante mí en la 

hoy dia 

instrumento, en fe de ello confiera 

debidamente sellada y firmada en Quito, CERTIFICADA, 

Lunes nueve de Diciembre del año dos mil dos. 

    NOTARIO CUARTO — ANY 
QUITO Dr. Jaime Aillón Albán 

uito - Ecuador +.



  

cOc23U9 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

«Dr, GONZALO ROMAN CHACON 
amuá 31 2uno2s sins2987q 5 Sian sbs9up ariel rl] 

“NQ PAR IAS ABLA: (ARAJ As DEL CANTONA CUT RAT BN Lon. esta 

fecha y al margen de la antro PS: OUR TIC TON DE... LA 
$ as A je t 

COMPARTA DENOMINADA AGRO INDUSTRIAS EXTRACTORAS DE 

a alot bO 35 Sul 

Aces VEGETALES AEXAV .CIA. LTDA., otorgada ante mí con 

  

fecha prifero de febrero del año dos mil, tome nota que 

QUITO - ECUADOR 4,2 sido- APROBADO, el Aumento de Capital y la Reforma de 

Estatutos, mediante resolución número 03.0.1J.028, 

emitido por el Dr. ROBERTO SALGADO VALDEZ, Intendente de 

Compañias de Quito, con fecha tres de enero del año dos 

mil dos.- Quito a, veintisiete de enero del dos mil 

tres. 

  

   

  

DOCTOR GONZALO ROMA? 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

  

RAZON: Tomé nota de la Resolución Na.03.04.11.028, de trez de 

Enero del año dos mil tres, por la cual El INTENDENTE DE 

QPRUEBA la presente escritura, al margen 

bisma. En Quita, hov Jía Maales veinte v 

sotaría Ía 

COMPARTAS DE QUITO; 

de la mati 

aha: 

           
SS , 

año duos mil trez.- 

/ 

  

  

NOT. RT O C UARTO DEL CANTON QUITO Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

o. 
Kb. ]... 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la Compañía "“AEXAV CIA. LTDA.”, en el Registro Mercantil con el 4 02, en 

el Repertorio con el $ 222, las 10h30. 

 


